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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes....................2 pesetas,
Trimestre.......................6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra oosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo I.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de ofioina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anunoios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

T

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D.a Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(Gaceta del 13 de Agoeto de 1917.)

ION PROIIIÍ
Núm. 2.240.

GOBIERNO CIVIL

Sección de Cuentas y Presu
puestos municipales.

ClBOULAB NÚMEBO 87.

Eu el día de hoy ha sido en
trada en este Gobierno un escri
to dimanado de la Secretaría de 
Sala de esta Audiencia Territo
rial y perteneciente el Sr. Relator 
Don César del Campo Andrés, 
en el que participa haber sido in
terpuesto recurso Contencioso- 
administrativo promovido por el 
señor Letrado D. Antonio Infante 

» Ansa á nombre de D. Ponoiano 
González Llórente, como Regidor 

fi Sindico del Ayuntamiento de 
Ataquines, 3obre que se revoque 

_la resolución de este Centro fe- 
(cha 3 de Mayo último dictada en 
materia de euentas, referente á 
dicho pueblo.

Lo que se anuncia en este pe

riódico oficial con el fin Je que 
pueda llegar á conocimiento de 
los que tengan interés en el ne
gocio y quieran coadyuvar á la 
Administración.

Valladolid 10 de Agostodel917.
El Gobernador,

jfraiuko

Nhm. 2.241.

GOBIERNO CIVIL.

Sección de Presupuestos.
ClBOULAB NÚMEBO 88.

Por precepto legal los Ayunta
mientos de la provincia deben 
remitir á este Gobierno sus Pre
supuestos ordinarios para el ejer
cicio de 1918, el dia 15 de Sep
tiembre próximo, con objeto de 
que puedan ser corregidas las ex- 
tralimilaoiones legales que con
tuviesen.

Además de consignar en estos 
documentos las partidas para los 
gastos que la ley califica de obli
gatorios, he de advertir á las 
Corporaciones la inexcusable 
obligación de dotar conveniente
mente los que se refieren á ser
vicios beuéfico-sanitarios, acom
pañando ias certificaciones eu 
que presten su conformidad los 
funcionarios de dicho ramo y que 
se acredite en las mismas no S6 
adeuda cantidad alguna por atra
sos de los expresados conceptos; 
igualmentequeseconsignen can
tidades para reparaciones de ca
minos vecinales, extinción de

animales dañinos; dietas á los 
vocales obreros de la Junta de Re
formas Sociales; campos de expe
rimentación agrícola, sueldo pa
ra el Inspector de Higieue y Sa
nidad pecuaria y caso de contri
buir para el citado sueldo varios 
Municipios agregados, la canti
dad que cada uno se obliga á 
satisfacer, conforme á la ley de 
Epizootias y para epidemias, 
acompañando además certifica
ciones en que se baga constar 
que los ingresos son los más fijos 
y aproximados á la verdad y que 
cuentan con los medios de desin
fección de presentarse una inva
sión epidémica, sin cuyos re
quisitos qo se autorizará Presu
puesto alguno.

He da baoer constar que queda 
prohibido que la partida destina
da á funciones y festejos pueda 
tener aplicación á capeas ó novi
lladas, como también que, con* 
forme á la vigente ley Municipal 
en su regla 3.‘, artículo 139 y 
Real orden de 7 de Marzo de 1910, 
existe la prohibición de consig
nar como ingreso el impuesto 
sobre rodaje, peaje y tránsito.

En cumplimiento á la Real 
orden de 13 de Mayo de 1216, 
tampoco será autorizado presu
puesto muuicipal ordinario en 
que oo se consigne la cantidad 
anual concertada con los Ayun
tamientos que se acogieron á los 
beneficios conoedidos por la octava 
disposición especial de la ley de 
Presupuestos de 29 de Diciembre 
de 1910, para pago de sus des

cubiertos basta 31 del mismo 
mes y año, obligación ineludible 
que coütrajeroa con la Hacienda 
pública.

No se se dará tramitación á 
ningún Presupuesto ni á otros 
documentos que en este Gobier
no se presenten y no vengan 
reintegrados conformo á la ley 
del Timbre, y caso de remitirlos 
sin reintegrar, impondrá multas 
á los Alcaldes y Secretarios, ha
ciéndoles responsables personal
mente de la omisión y del rein
tegro.

Espero que oon toda exacti
tud ha de remitirse el repetido 
documento eu este Centro, en 
evitación da qne llegue el l.° de 
Enero sin que todos los Munici
pios estén provistos «iel mismo, 
pues es la base de Contabilidad é 
imprescindible para realizar le- 
galmente las operaciones de in
gresos y gastos; viéndome en la 
necesidad,caso contrario, deadop
tar contra los Alcaldes toda clase 
de medidas coercitivas y de ri
gor que la ley pone á mi alcan
ce, por su morosidad ó negligen
cia, y faltar al cumplimiento de 
sus obligaciones en favor de los 
interes comunales que les están 
encomendados.

Valladolid 10 de Agosto de 1917*
El Gobernador.

Jfranristo



AilSTlAEffi UMPffi
Núm. 2.237.

Brahojos de Medina.

Fijadas por este Ayuntamiento 
las oueQtas municipales corres
pondientes á los años de 1913, 
1914, 1915 y 1916, se hallaa ex
puestas al públioo por término de 
quince días eu la Secretaría mu
nicipal para que puedan ser exa
minadas por cuantos vecinos lo 
desearen y aduzcan las reclama
ciones que crean oportunas.

Brahojos de Medina 6 de Agos
to de 1917.—El Alcalde, Julio 
Gutiérrez.
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Núm. 2.048.

Mayorga.

Extraoto de los acuerdos tomados 
por dicha Corporación durante 
el segundo trimestre del año 
actual,el que se forma en cum
plimiento y á los efectos de lo 
que determina el artículo 109 
de la ley Municipal, y el 40 
del Reglameuto orgáuico de los 
Secretarios de Ayuntamiento 
de 24 de Agosto de 1916.

5 de Abril.—Ordinaria.—No se 
celebró sesión por la falta de asis
tencia de señores Concejales,

12de Abril.—Ordinaria.—Pre
side el Sr. Alcaide I). Dámaso 
Calderón Fernandez.

Se aprueba el acia de ia sesión 
anterior y seguidamente, leido el 
extracto de los acuerdos del tri
mestre anterior, es aprobado.

Se acuerda le sea satisfecho al 
Auxiliar que fué de Secretaría de 
este Ayuntamiento, el sueldo que 
se le adeuda, liquidando le descu
bierto que ól mismo tiene en con
sumos.

Se acordó el blanqueo del local 
que ocupa el Juzgado.

También se acordó entregar la 
limosna de siete pesetas cincuen
ta céntimos á José Rodríguez, 
para ayuda de tos gastos de con
ducción de uu niño al Hospicio 
provincial,

Y por último S6 acordó convo 
car á los dueños de palomares 
á una reunión, para que fijaran 
1a cantidad con que habían de 
contribuir para satisfacer su suel
do al Guarda de la Asociación de 
Cazadores de Rioseco.

19 de Abril,—Ordinaria.—- 
No se celebró sesión por falta de 
asistencia de señores Concejales, 

26 de Abrii.—Ordinaria.—Pre
side el Sr. Primer Teniente Al
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calde D. Domingo Escudero Es
cobar. .

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior y seguidamente fué en
terada la Corporación de ia lista 
de jornales empleados para la re
paración del empedrado de calles, 
importante cincuenta pesetas 
veinticinco céntimos, acordándo
se que dicha suma sea reintegra
da al Depositario muuicipal.

3 de Mayo.—Ordinaria.—Pre
sidencia del Sr. Primar Teniente 
Alcalde D. Domingo Escudero 
Escobar.

Se aprueba el acta de la ante
rior y acto seguido fué asimismo 
aprobada la cuenta de losjornales 
empleados para la colocación de la 
Esfera del Reloj de torre,importan
te sesenta y tres pesetas y setenta 
y cinco céntimos, acordando que 
su importe fuera satisfecho del 
capitulo de imprevistos.

10 de Mayo.—Ordinaria.—Pre
side el Sr. Primer Teniente Al
calde D. Domingo Escudero Es
cobar.

Aprobada el acta de la sesión 
anterior se dió cuenta por la pre
sidencia de que por la Dirección 
general de Agricultura, Miuas y 
Montes, secomuoioabaá la Alcal
día, haberse ooacedido á este 
Ayuntamiento la subvención de 
4.400 pesetas para la construc
ción de dos pozos artesianos en el 
casco de esta pobl icion; acordán
dose se gestione cou las casas 
constructoras, coa el fin de ver 
cuál de ellas hace la perforación 
con mayores veutajas.

Seguidamente se puso en co
nocimiento de la Corporación, 
haberse recibido de la Delegación 
de Hacienda de esta provincia, 
un expediente sobre liquidación 
de créditos á favor y en contra del 
Estado.

Acto seguido también se dió 
cuenta dé una instancia de la 
Junta de Patronos del Hospital 
de San Lázaro de esta villa, soli
citando una subvención para la 
Escuela de Párvulos instalada en 
aquel Establecimiento, y que se 
exima á éste del Impuesto de 
consumos; acordó la Corporación 
quedara referida instancia sobre 
la mesa por ocho días, para su 
estudio.

17 de Mayo.—Ordinaria.—Pre
side el Sr. Primer Teuiente Al
calde D. Domingo Escudero Es
cobar.

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior y seguidamente se con
cede el aprovechamiento de las 
praderas de Valdemuza, y de la 
denominada Valle Hermoso de

carro Castrilio para abajo, para 
el ganado de labor y para el ye
guarizo respectivamente.

Teniendo en cuenta el haberse 
cometido algún error en el pa
drón de cédulas psrsouales del 
presente año, incluyendo á indi
viduos que habían fallecido, se 
aoordó sean indemnizadas á las 
personas interesadas las sumas 
que indebidamente hubieren sa
tisfecho.

21 de Mayo.—Extraordinaria. 
—Preside el Sr. Teuieute Alcal
de 1). Domiugo Escudero Esco
bar.

Se dió cuenta del fallecimiento 
del Sr. Alcalde D. Dámaso Cal
derón Feruaudez, ocurrido en el 
mismo día, acordando los señores 
concurrentes asistir en Corpora
ción á los funerales, y á la con
ducción del cádaver, haciendo 
constar el sentimiento del Ayun
tamiento.

24 de Mayo.—Ordinaria.—Pre
side el Sr. primer Teniente Al
calde D. Domingo Escudero Es
cobar.

Se aprobó el acta de la sesión 
aoterior y acto seguido se dió 
cuenta da una comunicación de 
la Presidenta de la Asociación de 
Hijas de María de esta villa, in
vitando á este Ayuntamiento á la 
función religiosa que en honor 
de su Patrona había de tener lugar 
el día veintisiete del mismo mes; 
la Corporación acordó dar las gra
cias á la Asociación, participán
dola á la vez que por el pesar que 
la produce elrecieutefallecimien- 
to del Sr. Alcalde, no la es posi
ble asistir á los cultos para que 
se la ÍQvita; se acordó también 
que eu prueba de gratitud se en
tregue á indicada Asociación, la 
limosna de diez pesetas de los 
fondos municipales.

31 de Mayo.—Ordinaria.—No 
se celebró sesión por falta de 
número de señores Concejales pa
ra tomar acuerdo.

7 de Junio.—Ordinaria.—Tam
poco se celebró sesiou en este día 
por no haber concurrido suficien
te número de señores Concejales.

18 de Junio.—Ordinaria en 
2.“ convocatoria.—Preside el se
ñor Teniente Alcalde D. Domin
go Escudero Escobar.

Aprobada el acta de la sesión 
anterior se tomaron los siguien
tes acuerdos.

Satisfacer nueve pesetas y cin
cuenta céntimos por el libro 
«Comentarios á la Ley de Reclu
tamiento y al Reglamento para 
su aplicación»; facultar al Sr. Al
calde accidental para que en

unión de las personas que desi» 
nao los Ayuntamientos de Bec¡. 
ila de Valderadney y Villacij' 
convengan las condiciones y prQ’ 
ció con que ha de contribuir 
cada Municipio para la instala
oion de Estaciones telefónicas mu. 
nicipales; aceptar la suscripoi^' 
á la revista «Guía del empleado» 
pagando su importe del capítulo 
da imprevistos; quedar enterada 
la Corporación de la Circular del 
Sr. Presidente da la Excma. Di- 
putaoion provincial de fecha ou- 
ce del mismo mes, y que se pro. 
cediera á contar el ganado lanar 
que aprovechó ¡as hierbas de es 
te término ea los meses de Abril 
y Mayo últimos y Junio siguien. 
te, presentándose la oportuna re. 
laoion para su exposición al pú- 
blico con el fin de oir reclama
ciones.

21 de Junio,—Ordinaria,—Prg. 
sidenoia del Sr. Primer Teniente 
Alcalde D. Domingo Escudera 
Escobar.

Dada lectura del acta de la se
sión anterior fué aprobadaysegui- 
damente se hizo saber por la pre
sidencia de que el Administrador 
del Impuesto de consumos de es
ta villa que se halla suspendido, 
había presentado su cuenta de 
cargo y data correspondiente des
de primero de Euero del año ac
tual, al veinticinco de Abril úl
timo, acordándose queden sobre 
la mesa por ocho días para que 
sean examinadas por la C^pora- 
cion.

Acto seguido se concedió la li
mosna de siete pesetas cincuenta 
céntimos á Bernardo Martínez, é 
igual cantidad á Alejandro Gar
cía, para ayuda de los gastos qua 
se les originen para tomar baños 
el último, y la tnnjer del pri
mero.

Se acordó conceder un plazo de 
ocho dias para que los deudores al 
Municipio, satisfagan las canti
dades que se hallaa ea descubier
to y que de lo contrario se proce
da á la cobranza por la via do 
apremio

28 de Junio —Ordinaria.—Pre
side el Sr. Primer Taaieute Alcal
de D. Domingo Escudero Escobar.

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior y seguidamente se ocupo 
laOorporacion en la formación do 
la distribución de fondos.

Se acordó proceder á uu retejo 
general del edificio destinado 
Escuelas dé niños de ambos sexos 
y habitación de los Profesora^ 
formalizándose la oportuna coto 
ta de los gastos que tal obra ofi 
gine.
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Y por último se acordó prohi
bir el cogido de semillas en ios 
sembrados de este término publi
cándose el cor respondiente bando.

Mayorga treinta de Junio de 
mil novecientos diez y siete.—El 
Secretario, Juan del Valle.

Dése cuenta al Ayuntamiento 
del precedente extracto deacuer
dos en la primera sesión que ce
lebre.

Mayorga treinta de Junio de 
mil novecientos diez y siete.—El 
Alcalde accidental, Domingo Es
cudero.

El precedente extracto ha sido 
aprobado por el Ayuntamiento 
en sesión ordinaria de este día.

Mayorga cinco de Julio de mil 
novecientos diez y siete.—El Se
cretario, Juan del Valle.—V.® B.° 
El Alcalde accidental, Domingo 
Escudero.

Nüm. 2 068.

Pedrosa del Bey.
Extracto de las sesiones celebra

das por el Ayuntamiento du
rante el segundo trimestre del 
corriente año.

Sesión de 2 de Abril.—Ordina
ria.—No se celebró por falta de 
número de Concejales, y se con
vocó para el día cuatro.

Sesión del 4 de Abril en 2.® 
convocatoria.—Presidencia el se
ñor Alcalde.

Se aprobó el acta anterior y el 
extracto de sesiones del primer 
trimestre, se aprobó la cuenta de 
material de oficina, de lo gastado 
en el primer trimestre, se acordó 
dar pl Sr. Secretario del Juzgado 
la cantidad que corresponda de 
renta de la casa donde tiene ins
talada la Secretaría, acordando 
comunicar al Sr. Juez que puede 
trasladar el Archivo Judicial en 
la habitación de esta casa destina
da porel Ay untamiento para ofici
na, entregándole el mobiliario 
que ha comprado.—Se acordó dar 
delimosnaá los Padres Misioneros 
setenta y cinco pesetas, se acordó 
la distribución de fondos, se acor
dó comprar brasero y caja para la 
calefacción del local Secretaría y 
combustible, y poner cristales y 
alambreras á las ventanas.

Sesión ordinaria de 9 de Abril. 
—Presidencia el Sr. Alcalde.

Se aprobó el acta de la anterior 
Se acordó que el Sr. Recaudador 

de Consumos y paja y leña pre
sente al Ayuntamiento el embar
go hecho á D. Tertulino Varóla 
y la ley de apremios, con el fin 
de euterarse si está bien ultima

do el expediente y que proceda 
el Sr. Recaudador á la subasta de 
los embargos que tiene hechos.

Sesión ordiuaria del día 16 de 
Abril.—No habiendo acudido nú
mero suficiente de Concejales, se 
convoca para el día 18.

Día 18.—Presidencia el señor 
Alcalde.

Se aprobó él acta anterior, se 
presentaron por el Sr. Recauda
dor los expedientes de embargo 
y la Corporación acordó dejarlos 
para su estudio para la sesión 
próxima dándose la cnenta defi
nitiva tan pronto se resuelvan 
los descubiertos.

Sesión ordinaria de 23 de Abril. 
—Presidencia el Sr. Alcalde.

Se aprobó el acta anterior.
Se acordó para comunicarlo al 

señor Presidente de la Comisión 
Mixta, el jornal de) obrero, fi
jarlo en una peseta y setenta y 
cinco céntimos.

Se dió cuenta de una comuni
cación del Sr. Gobernador civil 
para que informe el Ayuntamien- 
tosobre el recurso de alzada iaier- 
puesto por el Concejal Sr. Melen- 
dez sobre la nulidad del reparto 
de puja y leña, quedando la Cor
poración enterada y contestado el 
informe, se acordó si están ter
minados los embargos hacer la 
cuenta de los dos años, entregan
do expedientes, talones y dinero, 
si existe.

Sesión ordiuaria de 30 de Abril. 
—Presidencia el Sr. Alcalde.

Se aprobó ei aota anterior.
Se acordó que en ia sesión pró

xima por no estar terminajos les 
expedientes de embargos, se hara 
la cuenta con ei Sr. Recaudador 
ó ingresando eu Arcas municipa
les lo que resulte.

Sesión del 7 de Mayo.—No se 
celebró por falta de número de 
concejales convocándola para el 
dia uueve.

Día 9.—Presidencia el Sr. Al
caide.

Se aprobó el acta anterior.
Se ap obarun las cuantas de 

recaudación de cousumos y paja 
y leña de ios años 1915 y 1916, 
ingresando en Arcas municipales 
la cantidad que el Sr. Recauda
dor teuía en su poder.

Se distribuyeron los fondos pa
ra el mes, se acordó que la Corni- 
siou de Policía urbaua y rural 
emita dictamen sobre la calleja 
cerrada que solicita se le conceda 
Dou Euliquio García, ia Corpora
ción acordó pagar de los fondos 
del término al Sr. Recaudador 
del Contingente provincial trein
ta y dos pesetas que se le adeu

dan de formación de expedientes 
se contestó al cuestionario ficha 
A. y se remitió al Sr. Subsecre
tario de Hacienda.

Sa acordó prohibir salir con 
caballerías por la hoja de panes y 
extraer hierbas de los mismos.

Sesión de 14 de Mayo.—Presi
dencia el Sr. Alcalde.

Se aprobó el acta anterior.
Se acordaron las condiciones 

para el nombramiento de recau
dador de cousuraosy paja y leña, 
se acordó pagar al señor Se
cretario del Juzgado la rauta de 
la casa del año 1916, y lo que va 
de este año al día en que tuvo el 
traslado de la Secretaria. Sa acor

dó pagar el importe de tablas y 
palomillas para la Secretaría, se 
acordó arrendar el Concejo para 
funciones de teatro.

Sesión de 21 de Mayo.—No se 
celebró por no haber acudido nú
mero suficiente de Concejales y 
se convoca para ei día vein
titrés.

Día 23,—Presidencia el señor 
Alcalde.

Se aprobó el acta anterior.
Se nombró recaudador de con

sumos y paja y leña al anterior 
Don Aníbal Miguel con las con
diciones establecidas en el acta 
anterior; concediendo autoriza
ción para repasar la puerta acce
soria á D. Luis Castro, y couce- 
derle sacar ia pared, haciendo lí- 
uea con la de D. Olegario Alonso 
á la de Tomás Agudo sin hacer 
riuoon y concediendo ia calleja 
cerrada que solicita para-maeterla 
en su casa á D. Eutiq'iljóv García, 
por mayoría. ? ^

Sesioo del día 28.—No se ce
lebró por falta de número de Con
cejales convocando para el dia 
treinta.

Día 30.—No habiendo acudido 
número de Coucejales se hará en 
la próxima ordinaria.

Sosion del día 4 da Junio,—No 
babieüdo acudido número sufi
ciente de Concejales se oonvooa 
para el día seis.

Día 6 de Junio.—Presidencia 
el Sr. Alcalde.

Se aprobó el acta anterior.
Se dió cuenta de una carta del 

Agente solicitando autorización 
para cobrdr del Tesoro el 16 por 
100 de consumos, el , Ayunta
miento acordó no necesita auto- 
rizaoion especial puesto que en el 
nombramiento tiene autorización 
para todos ios créditos y en favor 
y en contra del Ayuntamiento.

Se acordó retirar los muladares 
que existan en el casco de la po- 

■ blaoiou y rondas.

Se acordó la distribución de 
fondos y cubrir dos vacantes de 
pobres de la beneficencia á doña 
Hipólita Gómez y D.* Venanoia 
Sauz.

Se acordó que toquen en la 
función de la octava los dulzaine- 
ros de Sardón de Duero, por la 
cantidad de ciento setenta y cin
co pesetas.

Sesión del 11 de Junio.—Presi
dencia el Sr, Alcalde en 2.* con
vocatoria Se aprobó el acta ante
rior. Se designaron en terna de 
tres oategorías para mandarlas á 
la Administración de Contribu
ciones para el nombramiento de 
dos individuos que formen parte 
da ia Junta Pericial.

Sesión de 18 dé Junio.—No se 
celebró por falta de número de 
Concejales convocándose para el 
día veinte.

Día 20.—Presidencia el señor 
Alcalde.

Se aprobó la anterior.
Se presentaron las cuentas mu

nicipales del año 1916, rendidas 
poreiSr. Aloalde Ü.Olegario A Ion • 
so y el depositario D. Maximino 
Moya, aoordando se pasen al se
ñor Regidor Síndico para la ceu- 
sura, seexpoQgan al público por 
quince días y se oouvoque á la 
Junta municipal. Se acordó man
dar la terna de contribuyentes 
para el nombramiento de la Jun
ta Pericial. Se dió cuenta de una 
certificación del Sr. Módico titu
lar, en la que denuncia por inca
paz y poco higiénica la Escuela 
de uiñas, y que á su juicio ame
naza ruina, y comunicación de la 
Sr.a Maestra haciendo saber al 
Ayuntamiauto lo que el Sr. Mó
dico le manifestó sobre la misma; 
el Ayuntamiento manifestó que 
hace muchos años que lascondi- 
cionesycapacidad higiénica están 
así y acaso algo mejor por haberla 
abierto otras ventanas, ahora bien 
si se halla en inminente ruina 
que pase á reconocerla el Albañil 
de este pueblo 1). Aníbal Miguel, 
y con el dictamen acordar lo que 
proceda seguidamente. Se dió 
lectura de una comunicación del 
Sr. Presidente de la Diputación 
Provincial, y enterados aceptan 
en dar facultades á dicha Corpora
ción para liquidar con el Estado 
los créditos que tenga este pueblo 
acordando pase el Sr. Alcalde y 
Secretario á Valladolid con el in
dicado objeto.

Sesión del día 25.—No se ce
lebró por falta de número de 
Concejales convocándose para el 
día 27.

Día 27.—No asistió Concejal
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alguno dejando la sesión para la 
primera ordinaria del día dos de 
Julio.

Junta municipal.

Sesión extraordinaria de 25 de 
Abril.—Se nombró Módico titu
lar propietario por mayoría y 
tiempo ilimitado á Don Regino 
Medrano Berceruelo.

Sesión extraordinaria del'15 de 
Mayo.—Se acordó reformar el re
parto de paja y leña, eliminando 
del reparto á D.* Pilar Moya y 
poniéndo la partida de ésta á su 
hijo político Don Sebastian Me- 
lendez.

Pedrosa del Rey primero de Ju
lio de 1917.—El Secretario, Mi
guel García.—V.° B.° El Alcalde, 
Olegario Alonso.

En sesión del día cuatro del 
corriente fuó aprobado el presen
te extrato de las sesiones del se
gundo trimestre por el Ayunta
miento, según consta en el acta 
del indicado día.

Pedrosa del Rey 11 de Julio 
de 1917.—El Secretario, Miguel 

• García.—V.0 B.# El Alcalde, Ole
gario Alonso.

Juzgados de primera instancia
é instrucción.

Núu. 2.243.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

D. A uraliano Bragado Perez, Juez 
de inatrucoion y de primera 
instancia del Distrito de la Au
diencia de esta Ciudad de Va- 
lladolid.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que la senteucia dictada en 
el juicio ejecutivo de que se hará 
meuciou, comprende el encabe
zamiento y parte dispositiva que 
copiado á la letra es como sigue:

Encabezamiento.—Sentencia.— 
En la Ciudad de Valladolid á 
tres de Agosto de mil novecien
tos diez y siete, el señor D, Au- 
reliano Bragado Perez, Juez-de 
primera instancia del Distrito de 
la Audiencia de esta Ciudad y 
su partido, habiendo visto los 
presentes autos de juicio ejecuti
vo, promovidos ó seguidos entre 
partes, de la una como deman
dante D. Ajejo Fraile de Gonzalo, 
mayor de edad, soltero, comer
ciante y veoiuo de esta Ciudad, 
representado por el Procurador 
Don Alberto González Ortega, 
bajo la Dirección del Letrado Don

14 de Agosto de 1917

Luis Roldán Trápaga, y de otra j 
en concepto de demandado Don I 
Melquíades López Carrera, ma
yor de edad, casado, gauad9ro y 
vecino de Peñaflor, declarado en 
rebeldía,entendiéndose las actua
ciones en lo que al mismo se re
fiere, con los estrados del Juzga
do, sobre pago de mil sesenta y 
seis pesetas con setenta céntimos.

Parte dispositiva.—Fallo: Que 
debo mandar y mando seguir la 
ejecución adelante hasta hacer 
pago á D. Alejo Fraile de la can
tidad de mil sesenta y seis pese
tas con setenta céntimos, importe 
del principal reclamado ó intere
ses legales de dicha cantidad 
desde el seis de Julio último, fe-- 
oha de la presentación de la de
manda, con imposición de todas 
las costas causadas y que se cau
sen al demandado D. Melquíades 
Lopefc Carrera. Así por esta mi 
sentencia, que en atención á 'la 
rebeldía del demandado se pu
blicará en el «Boletín oficial» de 
esta provincia, á menos que el 
actor pida se notifique personal
mente, definitivamente juzgan
do lo pronuncio, mando y firmo. 
—Aureliano Bragado Perez.

Y mediante la rebeldía del de
mandado, se notifica la sentencia 
preinserta, por medio de este 
edicto que se insertará en el «Bo
letín oficial» de esta provincia.

Dado en Valladolid á ouatro de 
Agosto de mil novecientos diez 
y siete.—Aureliano Bragado.— 
El Secretario, P. D., Julio E.

Núu. 2.248

Otaolea Echevarría, Isidro, na- 
turalde Deusto(Bilbao),de estado 
soltero, profesión panadero, de 23 
años, hijo d\e Vicente y Francis
ca, domiciliado últimamente en 
Bilbao, Ollerías Altas 28, proce
sado por estafa por viajar sin bi
llete, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de ins
trucción del Distrito de la Plaza 
de esta Ciudad de Valladolid (Se
cretaría del Licenciado Río) para 
ser reducido á prisión al objeto de 
que cumpla la pena que en dicha 
causa le ha sido impuesta.

Nou. 2.244.

Torreseárcela.

A las ocho y media de la no
che del día tres del actual, desa

pareció de la casa del vecino de 
este pueblo Cipriano Gómez Vi- 
lona, la caballería que á conti
nuación se expresa. La persona 
que sepa su paradero, se servirá 
avisar al dueño, quien abonará 
los gastos ocasionados.

Señm.
Un macho burreño, edad ce

rrado, alzada seis cuartas y me
dia y dos dedos próximamente, 
pelo castaño, un poco mellado de 
un diente, cabezada de ouero sin 
frontalera ni ahogadero, herrado 
de las ouatro extremidades.

Núm. 2.246.

Parque de Intendencia de la 
Corana.

ANUNCIO.

Debiendo celebrarse un con
curso para la adquisición de los 
artículos que se expresan al final, 
necesarios para las atencioues de 
este Parque y Depósitos de Fe
rrol y Lugo, durante el mes de 
Septiembre próximo, hago saber 
á los que deseen tomar parte en 
la licitación, que e) acto tendrá 
lugar el día cinco del citado 
mas á la hora de las once, en el 
Parque de Intendencia de esta 
plaza, sito en el cuartel de Maca- 
náz, ante la Junta económica del 
mismo, y que los pliegos de con
diciones y muestras de los ar
tículos estarán de manifiesto 
todos los días de labor desde el 
de hoy hasta el anterior al del 
concurso, ambos inclusive, de las 
diez á las treoe, en las oficinas de 
dicho Establecimiento.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, extendi
das en papel sellado de la clase 
undécima, ó sea de á peseta, ajus
tándose en lo esencial al modelo 
inserto á continuación, expre
sándose en el las el precio de cada 
unidad métrica y deberán ser 
acompañadas de los documentos 
que acrediten la personalidad del 
firmante, resguardoquejustifique 
haber impuesto en la Caja gene
ral de Depósitos ó en sus Sucursa
les una cantidad equivalente al 
cinco por ciento del importe de 
la proposición, el último recibo 
de la contribución industrial que 
corresponda satisfacer, según el 
concepto en que comparece el fir
mante y muestras de los artícu
los que se ofrezcan á la venta.

La entrega de los artículos se 
hará por los vendedores ó sus re
presentantes, cuando la Junta lo 
considere conveniente, pero siem
pre dentro del mes citado y en 
caso urgente aunque no haya 
recaído la superior aprobación.

La adjudicación se hará á fa
vor de la proposición ó proposicio
nes más ventajosas y ajustadas á 
las condiciones del concurso, y 
para el caso en que dos ó más pro
posiciones iguales dejen en sus

penso aquélla, se verificará l¡ 
citación por pujas á la llana dt 
rante quince minutos entre ir 
autores de dichas proposiciona, 
y si terminado dicho plazo sub 
sistiese la igualdad, se decidirá 
la cuestión por la suerte

'

Artículos que son objeto del concurso, '

Para el Parque de la Corana.

Harina de l.“ clase 
Cebada
Paja trillada de Castilla 
Paja larga para relleno 
Leña
Carbón de cok 
Petróleo

Para el Depósito de Ferrol.
Cebada
Paja trillada de Castilla 
Paja larga para relleno 
Leña
Carbón de hulla 
Petróleo

Para el Depósito de Lago
Cebada
Paja trillada de Castilla 
Paja larga para relleno 
Leña
Carbón vegetal 
Petróleo

LaCoruñajlO de Agosto de 1917.
—El Director, Luis Ruiz.

Modelo de proposición.

Don F. de T. y T., domiciliado 
en...., con residencia.....provín
ola....... calle...., número.,.., eu-
terado del anuncio publicado an y 
el «Boletín oficial» de esta pro
vincia fecha..... de.....  para el
suministro de varios artículos na- 
oesarios en el Parque de Inten
dencia de la Coruña y sus depó
sitos de Ferrol y Lugo, durante 
el mes actual y del pliego de con
diciones á que eu el mismo se 
alude, se compromete y obliga 
con sujeción á las cláusulas del 
misino y su más exacto cumplí* 
miento á entregar (se expresarán 
los artículos que se ofrezcan y 
plazos eu que hayan de entregar
se) al precio de.... pesetas.....
céntimos (en letra) por cada
unidad, comprometiéndose á en
tregar las cantidades ofrecidas 
cuando se le ordene durante to
do el presente mes, acompañando 
en cumplimiento de lo prevenido
su cédula personal de..... clase,
expedida en..... (ó pasaporte de
extranjería en su caso y e' Poc*er 
notarial también en su caso), a81 
como el último recibo de ¡a ccQ' 
tribucion industrial que lecorres- 
ponde satisfacer según el concep- 
to en que comparece.

Coruña.... de..... de 191 • • |
[firma y rúbrica). 

Observaciones.—Si se fifnl® v 
por poder, se expresará oomo an
tefirma el nombre y apellido, 
poderdante ó el título de la ca 
ó razón social.

Imprenta del previo^


